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La ESE Hospital Universitario del Caribe en atención al proceso contractual de la referencia, 
se permite modificar el numeral “4.12.   DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA 
PROPUESTA. 

 
4.12.1. Los siguientes documentos serán objeto de verificación de cumplimiento 
considerándose requisitos habilitantes para poder participar en el proceso de selección”. 
 
(…) 
 

f) Garantía de seriedad de la propuesta. 

La oferta deberá acompañarse de una garantía consistente en una garantía bancaria, 
póliza, o un titulo valor pagaré otorgado por el proponente, con el fin de asegurar la firma 
y perfeccionamiento del contrato por parte del proponente favorecido con la adjudicación,  
la cual contendrá: 

 

Nota: Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá otorgarse por el 
representante legal de éste. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión 
temporal, la garantía deberá otorgarse a nombre de sus integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales. 

La ESE hará efectiva la totalidad de la garantía de seriedad a título de indemnización por 
perjuicios, en los siguientes casos: 

Cuando un proponente solicitare el retiro de su oferta después de la fecha de cierre del 
plazo del presente proceso,  salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviniente. 

Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los 
requisitos para el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

PARAGRAFO: La garantía de seriedad de las ofertas no aceptadas serán devueltas,  una 
vez haya sido perfeccionado el contrato por el oferente favorecido. 

 Beneficiario: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE  

Cuantía: UN MIL CIEN MILLONES DE PESOS MCTE. 

Vigencia: NOVENTA (90) días calendario, contados a partir de la fecha de 
cierre  del plazo del presente proceso. 

Otorgante: El Proponente 

WILMAN HERRERA CASTAÑO 

 


